
Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

703 CANJE de Notas de 30 de abril de 1966, entre 
España y Costa Rica, sobre supresión de visados, 
firmado en San José.

San José, 30 de abril de 1966
Señor Ministro:
Tengo la honra de comunicar a vuestra excelencia que el 

Gobierno español está dispuesto a concluir con el Gobierno de 
Costa Rica un Acuerdo para la supresión de visados en los pasa
portes diplomáticos, oficiales y ordinarios de ambos países, en 
los términos siguientes:

l.° Los súbditos españoles y costarricenses, provistos de pa
saporte diplomático u oficial, válido, expedido por las autori
dades competentes de sus propios países, podrán entrar en 
Costa Rica y en España, respectivamente, sin necesidad de 
visado alguno.

2.° Los españoles y costarricenses, provistos de pasaporte 
ordinario, válido, expedido por las autoridades de sus países 
respectivos, podrán entrar y permanecer en Costa Rica y en 
España, respectivamente, en calidad de turistas, sin necesidad 
de visado consular por períodos de tiempo que no excedan 
de los tres meses.

3.° Las personas de ambos países que se acojan para su 
viaje al beneficio de supresión del visado consular no podrán 
ocupar empleos ni desempeñar ocupaciones asalariadas o lucra
tivas con carácter permanente en el país visitado.

4.º La formalidad del visado consular o de otro requisito 
similar seguirá siendo necesaria para los españoles o costarri
censes que entren en cualquiera de los dos países con el pro
pósito de permanecer en ellos por un periodo de tiempo superior 
a los tres meses, o con ánimo de establecer allí su residencia 
o para iniciar o seguir en el otro país él ejercicio de una acti
vidad remunerada. El visado consular, en este caso, será siem
pre gratuito.

5.º Cuando los beneficiarios de este Acuerdo hubieran en
trado en el país del que son extranjeros sin visado, y desearan 
prolongar en él su estancia por más de tres meses, deberán 
de solicitar el permiso correspondiente de las autoridades del 
país.

6.° Los nacionales de ambos países, provistos o no de visado 
consular, quedan sujetos desde el momento de su entrada en 
el territorio del otro país a las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones locales que afecten a los extranjeros.

7.° Las autoridades respectivas de cada uno de los dos países 
se reservan el derecho de rechazar la entrada y permanencia 
en sus respectivos territorios de las personas cuyo ingreso en 
ellos consideren inconveniente.

8.° Cualquiera de los dos Gobiernos podrá suspender tem
poralmente el cumplimiento total o parcial de este Acuerdo 
por causas de orden público, debiendo ser notificada inmediata
mente dicha suspensión al otro Gobierno por la vía diplomática.

9.° La presente Nota y la de vuestra excelencia, redactada 
en los mismos términos, constituyen Acuerdo sobre la materia 
entre nuestros dos Gobiernos, el cual entrará en vigor a ios 
treinta días a partir de esta fecha. Este Acuerdo puede ser 
denunciado por cualquiera de las dos partes contratantes en 
cualquier momento, cesando en este caso sus efectos seis meses 
después del día en que se formuló la denuncia.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a vuestra excelencia 
el testimonio de mi más alta y distinguida consideración.

José Manuel de Abaroa, 
Embajador de España

Excmo. Sr Licenciado don Mario Gómez Calvo. Ministro de
Relaciones Exteriores. Ciudad.

San José, 30 de abril de 1966
Señor Embajador:
Tengo la honra de comunicar a vuestra excelencia que el 

Gobierno de Costa Rica está dispuesto a concluir con el Go
bierno español un Acuerdo para la supresión de visados en 
los pasaportes diplomáticos, oficiales y ordinarios de ambos 
paises, en los términos siguientes:

1) Los súbditos costarricenses y españoles, provistos de pa
saporte diplomático u oficial, válido, expedido por las autori
dades competentes de sus propios países, podrán entrar en 
España y en Costa Rica, respectivamente, sin necesidad de 
visado alguno.

2) Los costarricenses y españoles, provistos de pasaporte 
ordinario, válido, expedido por las autoridades de su país, podrán 
entrar y permanecer en España y en Costa Rica, respectiva
mente, en calidad de turistas, sin necesidad de visado consular 
por periodos de tiempo que no excedan de los tres meses.

3) Las personas de ambos países que se acojan para su 
viaje al beneficio de supresión del visado consular no podrán 
ocupar empleos ni desempeñar ocupaciones asalariadas o lucra
tivas con carácter permanente en el país visitado.

4) La formalidad del visado consular o de otro requisito 
similar seguirá siendo necesaria para los costarricenses o espa
ñoles que entren en cualquiera de los dos países con el propósito 
de permanecer en ellos por un período de tiempo superior a

los tres meses, o con ánimo de establecer allí su residencia o 
para iniciar o seguir en el otro país el ejercicio de una actividad 
remunerada. El visado consular, en este caso, será siempre 
gratuito.

5) Cuando los beneficiarios de esto Acuerdo hubieran entra
do en el país del que son extranjeros sin visado, y desearan 
prolongar en él su estancia por más de tres meses, deberán 
de solicitar el permiso correspondiente de las autoridades del 
país.

6) Los nacionales de ambos países, provistos o no de visado 
consular, quedan sujetos desde el momento de su entrada en 
el territorio del otro país a las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones locales que afecten a los extranjeros.

7) Las autoridades respectivas de cada uno de los dos países 
se reservan el derecho de rechazar la entrada y permanencia 
en sus respectivos territorios de las personas cuyo ingreso en 
ellos consideren inconveniente

8) Cualquiera de los dos Gobiernos podrá suspender tempo
ralmente el cumplimiento total o parcial de esto Acuerdo por 
causas de orden público, debiendo ser notificada inmediata
mente dicha suspensión al otro Gobierno por la vía diplomática.

9) La presente Nota y la de vuestra excelencia, redactada 
en los mismos términos, constituyen Acuerdo sobre le materia 
entre nuestros dos Gobiernos, el cual entrará en vigor a los 
treinta días a partir del de esta fecha. Este Acuerdo puede ser 
denunciado por cualquiera de las dos partes contratantes en 
cualquier momento, cesando en este caso sus efectos seis meses 
después del día en que se formuló la denuncia.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a vuestra excelencia 
el testimonio de mi más alta y distinguida consideración.

Mario Gómez Calvo, 
Ministro de Relaciones Exteriores 

Excmo. Sr. don José Manuel de Abaroa. Embajador de España.
Ciudad.
El presente Canje de Notas entró en vigor el 30 de mayo 

de 1966, treinta días después de la fecha del Canje, de confor
midad con lo establecido en el punto 9.° del mismo. La fecha 
de las Notas verbales española y costarricense es de 30 de abril 
de 1966,

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

30053
(Continuación.)

ORDEN de 17 de diciembre de 1981 sobre actualiza
ción de las concesiones otorgadas por España en el 
seno del Acuerdo General sobre Aranceles v Co
mercio, ajustándolas a la nueva estructura del 
Arancel de Aduanas. (Continuación.)

Ilustrísimos señores:
Las concesiones arancelarias otorgadas por España en el 

seno del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GAIT) 
desde su accesión al mismo aparecen recogidas en el Reai De
creto 3054/1979, de 17 de diciembre, en el que se recopilaron 
y actualizaron las vigentes en dicha fecha y en el Real De
creto 1523/1980, de 4 de julio, que puso en vigor las reducciones 
concedidas en las negociaciones de la Vll ronda (Ronda Tokio) 
y en el que se incluye el calendario de los tipos aplicables 
hasta alcanzar en 1987 el total de La consolidación. Ambos Rea
les Decretos configuraron sus relaciones de mercancías afectadas 
por las concesiones según la estructura arancelaria que regía 
en aquellos momentos.

La entrada en vigor, el día 1 de enero de 1981, de una nueva 
estructura arancelaria hace necesario proceder a una actuali
zación de todas las concesiones con el fin de facilitar su apli
cación en el momento de la importación.

En su virtud y al amparo de lo previsto en el artículo 5.° del 
Real Decreto 3054/1979, de 17 de diciembre, y en el artículo 4.º del 
Real Decreto 1523/1980, de 4 de julio.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo primero.—Se actualizan las concesiones otorgadas 

por España en el seno del Acuerdo General sobre Aranceles y 
Comercio en la forma que se especifica en el Anejo único de la 
presente Orden ministerial.

Artículo segundo.—El calendario de reducciones que se esta
blece en el anejo señala los tipos impositivos que entrarán en 
vigor de forma, automática el día 1 de enero de cada uno de 
los años, desde 1982 hasta 1987.

Artículo tercero.—La presente Orden ministerial entrará en 
vigor el día 1 de enero de 1982.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.

GARCIA DIEZ
limos. Sres. Directores generales de Política Arancelarla e Im

portación y de Aduanas e Impuestos Especiales.


